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EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 8.078 EXENTA, DE 2017, NORMA EL SISTEMA NACIONAL DE
AUTORIZACIÓN DE TERCEROS Y DEROGA RESOLUCIÓN N° 529 EXENTA, DE 2012, DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DEL SAG

     1. Establécese por la presente resolución el Sistema Nacional de Autorización
de Terceros, en adelante el Sistema, como el medio definido por el Servicio para que
personas externas a la institución, ejecuten acciones en el marco de programas
oficiales, con el objetivo de optimizar el uso de los recursos y de ampliar la
cobertura, capacidad y eficacia de los servicios prestados por el SAG.

     2. El Sistema regulado por la presente resolución será administrado por la
División Subdirección Nacional, a través del Departamento de Transacciones
Comerciales y Autorización de Terceros, de acuerdo a las siguientes normas:

 

 
     TÍTULO I: PRINCIPIOS GENERALES Y DEFINICIONES
 

     Párrafo 1°: Principios generales
 
     La coordinación del Sistema estará a cargo del Departamento de Transacciones
Comerciales y Autorización de Terceros, sin perjuicio de las atribuciones y
responsabilidades de las Direcciones Regionales y Divisiones/Departamentos Centrales
del Servicio.
     La autorización de terceros estará circunscrita sólo para aquellas acciones
que se ejecuten dentro de programas oficiales y que estén contempladas en
reglamentos específicos para la autorización de terceros, en adelante Reglamentos
Específicos, emanados de la Dirección Nacional del Servicio, los cuales deberán
enmarcarse en lo dispuesto en la presente resolución.
     Por regla general, toda autorización de terceros será de alcance nacional, sin
perjuicio de las excepciones establecidas en los respectivos Reglamentos
Específicos.
     Los terceros autorizados deberán cumplir los requisitos y condiciones
establecidos en los Reglamentos Específicos, Instructivos y los convenios
correspondientes.
     El interesado podrá solicitar la respectiva autorización en una o más
actividades que se encuentran reguladas por los respectivos Reglamentos Específicos.
     Toda autorización será por un período definido. La vigencia de las
autorizaciones y las condiciones para la renovación o ampliación, según
corresponda, estarán dadas en los Reglamentos Específicos respectivos.
     Toda resolución tomada dentro del marco del Sistema deberá ser fundada.
     Todo tercero autorizado será supervisado por el SAG, para lo cual las acciones
de seguimiento serán periódicas y programadas, sin perjuicio de las facultades de
fiscalización del Servicio.
     Un tercero, de conformidad con la legislación vigente, podrá solicitar la
revisión de las resoluciones adoptadas por el Servicio respecto de su autorización.
     Toda autorización tendrá una tarifa asociada, de acuerdo a la normativa
vigente.
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     La presente norma, así como los Reglamentos Específicos, no implican
regulación alguna respecto de actividades profesionales específicas.

 
     Párrafo 2°: Definiciones
 
     Para los efectos de la aplicación de la presente resolución se establecen las
siguientes definiciones:

     a) Autorización de terceros: Acto mediante el cual el Servicio reconoce y
aprueba la capacidad de personas externas para ejecutar determinadas acciones en el
marco de los programas oficiales del SAG, de acuerdo a lo estipulado en los
Reglamentos Específicos correspondientes.
     b) Tercero autorizado: Persona externa, reconocida y aprobada por el Servicio
para ejecutar acciones en el marco de programas oficiales del SAG, de acuerdo a lo
estipulado en los Reglamentos Específicos correspondientes.

 
     TÍTULO II: PROCEDIMIENTO GENERAL DE AUTORIZACIÓN DE TERCEROS

 
     Párrafo 1°: Presentación de la solicitud
 
     Las solicitudes de autorización deberán ser presentadas al Servicio,
adjuntando todos los documentos y antecedentes definidos en el Reglamento Específico
de la actividad a la cual postula, previo pago de la tarifa correspondiente.

 
     Párrafo 2°: Revisión de la solicitud
 
     El Servicio revisará en forma documental las solicitudes recibidas, según lo
estipulado en el Reglamento Específico correspondiente.
     Producto de la revisión señalada en el párrafo anterior, el Servicio
comunicará al postulante cuya solicitud se encuentra incompleta, los documentos
faltantes y las condiciones y plazos establecidos en el Reglamento Específico para
completar la documentación.
     Una vez que la solicitud se encuentre completa, pasará a la etapa de
evaluación.

 
     Párrafo 3°: Evaluación de la solicitud
 
     Toda solicitud será objeto de dos tipos de evaluaciones: a) una evaluación de
los antecedentes legales y b) una evaluación de los antecedentes técnicos.
     En esta etapa de evaluación se verificará el cumplimiento de los requisitos
definidos por el Servicio en el Reglamento Específico respectivo.
     El Servicio emitirá un informe de evaluación técnico y jurídico. En el caso
que el postulante no cumpla con los requisitos definidos en el Reglamento Específico
respectivo, se le notificará del rechazo de su solicitud.
     En el evento que el Reglamento Específico establezca la necesidad de
evaluaciones en terreno, éste deberá determinar las condiciones y oportunidades de
dichas evaluaciones.
     El Servicio abrirá un expediente para cada solicitud de autorización que se
reciba completa, en el cual se conservarán todos aquellos antecedentes que
determinan los Reglamentos Específicos.

 
     Párrafo 4°: Resolución final de la solicitud de autorización
 
     El Servicio resolverá positivamente la solicitud de autorización respectiva,
en el evento que ésta cumpla con los requisitos y condiciones fijados por el
Reglamento Específico.
     La resolución que acepte la solicitud, además aprobará el convenio
respectivo, que deberá suscribir el tercero autorizado con el Servicio. Dicho
convenio especificará los derechos y obligaciones del tercero autorizado.
     El Servicio podrá emitir, en caso que lo requiera, un certificado al tercero
autorizado.

     Párrafo 5°: Abandono de solicitudes
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     Tratándose de solicitudes que se encuentran paralizadas por más de treinta
(30) días debido a la inactividad del postulante, el Servicio aplicará el
procedimiento dispuesto en el artículo 43° de la ley N° 19.880.

 
     TÍTULO III: INHABILIDADES
 
     No podrán ser terceros autorizados:
 
     a) Las personas naturales que sean funcionarios o trabajadores o las personas
contratadas sobre la base de honorarios por el Servicio. Del mismo modo, no podrán
ser terceros autorizados las ex autoridades, ex funcionarios, ex trabajadores o las
personas que hayan estado contratadas por el Servicio sobre la base de honorarios,
que desarrollen actividades que impliquen una relación laboral con entidades sujetas
a fiscalización por parte del Servicio, inhabilidad que se mantendrá hasta por seis
meses después de haberse desvinculado de sus funciones.
     b) Las personas jurídicas que tengan entre sus socios directores,
administradores, gerentes, accionistas o trabajadores a personas que sean
funcionarios o trabajadores o personas contratadas sobre la base de honorarios por el
Servicio. Del mismo modo, las personas jurídicas no podrán ser terceros autorizados
si existe un vínculo laboral con ex funcionarios, ex trabajadores o las personas que
hayan sido contratadas sobre la base de honorarios por el Servicio, que desarrollen
actividades que impliquen una relación laboral con entidades sujetas a
fiscalización por parte del Servicio, inhabilidad que se mantendrá hasta por seis
meses después de haberse desvinculado de sus funciones.
     c) Las personas que fueron autorizadas y que perdieron su autorización por la
aplicación de una medida de revocación, hasta que se cumpla un período de dos
años, contado desde la fecha en que quede ejecutoriada la resolución que establece
esta medida. Esta inhabilidad será aplicable a personas naturales o jurídicas que
tengan entre sus propietarios, socios, directores, administradores, gerentes,
accionistas o responsables técnicos, a personas que al momento de la revocación de
la autorización del tercero hayan tenido una vinculación con este último, ya sea
en calidad de propietario, socio, director, administrador, gerente, accionista o
responsable técnico, por sí mismos o terceras personas. Asimismo, esta inhabilidad
será aplicable a todas aquellas personas naturales o jurídicas que tengan dentro de
su estructura a una persona que haya tenido responsabilidad en los hechos que dieron
lugar a la medida de revocación.
     d) Otras inhabilidades previstas en los Reglamentos Específicos.

 
     TÍTULO IV: OBLIGACIONES DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS
 
     Los terceros autorizados tendrán las siguientes obligaciones:
 
     a) Ejecutar correctamente las acciones para las que fue autorizado en el marco
de los programas oficiales, conforme a los Reglamentos Específicos respectivos.
     b) Generar, mantener y proporcionar al Servicio la información y
documentación, de acuerdo a la forma y los plazos que determinen los Reglamentos
Específicos respectivos.
     c) Adoptar todas las medidas necesarias para mantener y cumplir las condiciones,
requisitos y calidades que permitieron su autorización.
     d) Notificar al Servicio de cualquier evento o circunstancia de modificación o
pérdida sobreviniente de una o más de las condiciones, requisitos o calidades que
permitieron su autorización.
     e) Facilitar y cooperar en las actividades de supervisión de las que sea objeto
por parte del Servicio.
     f) Mantener bajo estricto control y reserva la información, registros,
formularios y otros antecedentes emanados de la ejecución de las acciones para las
que se encuentra autorizado el marco de programas oficiales del Servicio, de acuerdo
a lo señalado en el Reglamento Específico respectivo y la legislación vigente.
     g) Usar la calidad de tercero autorizado, sólo en el marco de la ejecución de
aquellas acciones para las cuales se encuentra autorizado.
     h) Deberá asistir o enviar a su responsable técnico, según corresponda, a las
reuniones, cursos o jornadas de actualización relacionados con el ejercicio de la
actividad para la cual se encuentra autorizada.
     i) Otras obligaciones previstas en los Reglamentos Específicos.

 
     TÍTULO V: SUPERVISIÓN A LOS TERCEROS AUTORIZADOS
 
     Los terceros autorizados serán supervisados al menos una (1) vez al año. Sin
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perjuicio de ello, los Reglamentos Específicos definirán los procedimientos
operativos para la supervisión periódica de los terceros autorizados (inspecciones,
auditorías, ensayos de aptitud u otros), su frecuencia mínima, modalidades y
requisitos, así como la identificación de las unidades del Servicio responsables de
su programación y ejecución.
     El Servicio deberá elaborar informes de supervisión de los terceros
autorizados periódicamente.

 
     TÍTULO VI: MEDIDAS POR INCUMPLIMIENTO
 
     El Servicio podrá aplicar medidas a los terceros autorizados que no cumplan con
lo establecido en el Reglamento Específico correspondiente a la ejecución de las
acciones para las cuales se encuentran autorizados.
     Dichas medidas serán la suspensión y revocación de la autorización, las que
se aplicarán a nivel nacional y sin perjuicio de otras medidas que estipulen los
Reglamentos Específicos y los convenios respectivos.
     Las medidas a que se refiere el párrafo anterior se aplicarán sin perjuicio de
las sanciones que contemplan las leyes vigentes.
     Los Reglamentos Específicos definirán las causales para aplicar las medidas
señaladas en el presente título a un tercero autorizado.
     Las inhabilidades aplicables a las medidas de suspensión y revocación que
trata este título, serán extensivas a toda persona natural o jurídica respecto la
cual se determine algún grado de responsabilidad en los hechos que motivaron las
medidas por incumplimiento señaladas, según lo dispuesto en el Título III letra c)
del presente Reglamento.

 
     TÍTULO VII: PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE TERCERO AUTORIZADO
 
     Se perderá la calidad de tercero autorizado en los siguientes casos:
 
     a) Por renuncia del tercero autorizado.
     b) Por revocación de la autorización.
     c) Por causa sobreviniente en virtud de la cual el tercero pierde alguna de las
calidades o requisitos establecidos en los respectivos reglamentos, convenios o
legislación vigente, y por las cuales fue autorizado.
     d) Ante la infracción de normas legales y reglamentarias asociadas a las
acciones para las cuales el tercero se encuentra autorizado.
     e) Cuando el Servicio determine excluir dichas acciones del Sistema Nacional de
Autorización de Terceros del SAG.
     f) Otras causales consideradas en los Reglamentos Específicos.

 
     TÍTULO VIII: VIGENCIA Y RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN
 
     La vigencia de la autorización para la ejecución de las acciones en el marco
de los programas oficiales del Servicio será definida en cada Reglamento
Específico.
     El tercero interesado en mantener su autorización vigente, deberá presentar
una solicitud al Servicio previo al vencimiento de la misma.
     De vencerse la autorización antes que haya sido totalmente tramitada la
resolución de renovación por causas no atribuibles al Servicio, el tercero no
podrá ejecutar acciones relacionadas al ámbito de su autorización durante el
tiempo que media entre el vencimiento de su autorización y la total tramitación de
la resolución de renovación respectiva.
     El procedimiento y los documentos necesarios para que el tercero solicite la
renovación de su autorización serán definidos en cada Reglamento Específico.

 
     TÍTULO IX: REGLAMENTOS ESPECÍFICOS
 
     Los Reglamentos Específicos serán elaborados, en forma conjunta, por el
Departamento de Transacciones Comerciales y Autorización de Terceros y el
Departamento o División competente para cada acción de los programas oficiales del
SAG que la institución defina incluir en el Sistema Nacional de Autorización de
Terceros, debiendo estar enmarcados en lo señalado en la presente resolución.
     Se aprobarán por resolución exenta de la Dirección Nacional, previo visto
bueno de la División Jurídica y del Departamento de Transacciones Comerciales y
Autorización de Terceros del SAG.
     Los contenidos mínimos que deben contemplar son:
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     a) Identificación de las acciones en el marco de programas oficiales del SAG
que conformarán el alcance de la autorización.
     b) Definición de requisitos de infraestructura, equipamiento, insumos, personal
idóneo necesario u otros para la ejecución de las acciones en el marco de los
programas oficiales, según corresponda.
     c) Definición de los requisitos especiales que deben cumplir los postulantes.
     d) Definición del procedimiento particular a seguir para las solicitudes de
autorización o ampliación, según corresponda, en base a lo señalado en el Título
II de esta resolución, y de los documentos que se deben acompañar.
     e) Identificación de las unidades del Servicio que serán responsables de las
revisiones y evaluaciones de solicitudes de autorización.
     f) Inhabilidades definidas en Título III de esta resolución y aquellas
adicionales que pudiesen existir para postular a la actividad.
     g) Definición de las obligaciones de los terceros autorizados para la
ejecución de acciones.
     h) Definición del procedimiento para la supervisión de los terceros en la
ejecución de las acciones para las cuales se encuentra autorizado, su frecuencia,
programación y modalidad.
     i) Identificación de las unidades del Servicio que serán responsables de las
supervisiones y elaboración de los informes de evaluación periódica de los
terceros autorizados.
     j) Definición de las modalidades y condiciones de cursos de actualización
concernientes a las acciones en el marco de programas oficiales SAG, cuando
corresponda.
     k) Definición de las causales de suspensión y revocación de la autorización,
así como de otras posibles medidas que se estipulen en caso de incumplimientos por
parte de los terceros autorizados.
     l) Definición de causales de pérdida de la calidad de tercero autorizado.
     m) Definición de la vigencia de la autorización y de las condiciones para su
renovación.

 
     TÍTULO X: CONVENIOS CON LOS TERCEROS AUTORIZADOS
 
     El Servicio suscribirá convenios con todos los terceros autorizados, los cuales
serán aprobados por resolución exenta.
     Los convenios especificarán los derechos y obligaciones tanto de los terceros
autorizados como del Servicio; asimismo, las medidas por incumplimiento que podrán
aplicarse en el marco de lo señalado en los Reglamentos Específicos respectivos y
en la presente resolución.

 
     TÍTULO XI: SISTEMA DE INFORMACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS
 
     El Servicio mantendrá y administrará, a través del Departamento de
Transacciones Comerciales y Autorización de Terceros, el Sistema de información de
terceros autorizados.
     En este sistema de información se mantendrán los antecedentes asociados al
proceso de autorización y de supervisión de los terceros, así como cualquier otro
antecedente que el Servicio estime necesario de incluir.

     3. Estáblecese por la presente resolución la siguiente guía para aplicar
medidas por incumplimientos a terceros autorizados, la cual forma parte integrante de
la presente resolución.

     4. El Servicio no podrá realizar las actividades que formen parte del Sistema
Nacional de Autorización de Terceros regulado por la presente resolución, excepto
que no existan terceros autorizados para dichas actividades.

     5. Con el objeto de incorporar los nuevos lineamientos, los reglamentos
específicos aprobados a la vigencia de la presente resolución, se modificarán
conforme se vayan actualizando.

     6. Derógase la resolución exenta N° 529 de fecha 26 de enero de 2012, de la
Dirección Nacional del SAG.  
     7. La presente resolución rige a contar de la fecha de su publicación en el
Diario Oficial.
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     8. Los terceros con autorización vigente, deberán ajustar su accionar de
acuerdo al texto de la presente resolución, con todas sus modificaciones, dentro de
un plazo máximo de treinta (30) días, a contar de la entrada en vigencia de la
presente resolución.

     9. La presente resolución y el instructivo técnico, estarán a disposición de
los usuarios en el sitio web del Servicio Agrícola y Ganadero (www.sag.cl), conforme
a lo dispuesto en el artículo 7, letra j) de la ley N° 20.285 sobre acceso a la
Información Pública.

     Anótese, comuníquese y publíquese.- Ángel Sartori Arellano, Director
Nacional.


